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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2022-00117-00 

 

SANTIAGO DE CALI, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 

1.- La Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las Vícmas UARIV contesta 

oficio informando que el predio objeto de esta demanda, no se encuentra bajo 

custodia y/o administración del Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 

 

2.- El Dr. JHON EDINSON CORRALES WILCHES contesta la demanda 

proponiendo excepciones previas y de mérito en nombre del Patrimonio Autónomo 

FG-141 FIDEICOMISO ICOLAPIZ, identificado con Nit. 805.012.921-0 cuya vocera 

y administradora es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., sin embargo, no aporta 

poder que lo faculte para actuar en nombre de dicha entidad, pues el poder que 

reposa en el expediente digital en el archivo No. 36.1 otorgado al togado, fue para 

la representación judicial de Acción Sociedad Fiduciaria S.A., mas no para el 

Patrimonio Autónomo FG-141 FIDEICOMISO ICOLAPIZ, razón por la cual se 

agregara sin consideración hasta que aporte en debida forma el poder que lo 

autoriza para actuar en este proceso.   

 

3.- El curador ad litem de la demandada ANN ELIZABETH WESTERN LEUPIN y de 

las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS allega acta de posesión, sin 

embargo, se advierte que en la misma no se relaciona la notificación del auto del 24 

de noviembre de 2022 donde se resolvió corregir el numeral primero del auto 

admisorio del 12 de julio de 2022 en el sentido de indicar que la presente demanda 

es también en contra del Patrimonio Autónomo FG-141 FIDEICOMISO ICOLAPIZ 

con Nit. 805.012.921-0 cuya Vocera es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

(ANTES SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A “FIDUFES”), ANN ELIZABETH 

WESTERN LEUPIN y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, por lo que 

se deberá notificar nuevamente en aras de evitar futuras nulidades. 
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4.- Revisado el plenario, advierte el despacho que a la fecha la parte actora no ha 

realizado la notificación del demandado Patrimonio Autónomo FG-141 

FIDEICOMISO ICOLAPIZ con Nit. 805.012.921-0 cuya Vocera es ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (ANTES SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A 

“FIDUFES”), tal como fue ordenado en el auto del 24 de noviembre de 2022, ni 

tampoco ha aportado la constancia de inscripción de la demanda ordenada 

mediante auto del 12 de julio de 2022. 

 

Así las cosas, se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, cumpla la carga procesal, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P.   

 

En consecuencia, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  AGREGAR la respuesta de La Unidad Para la Atención y Reparación 

Integral a las Vícmas UARIV relacionada en la parte motiva de este auto.    

 

SEGUNDO: AGREGAR SIN CONSIDERACION la contestación de la demanda que 

realiza el Dr. JHON EDINSON CORRALES WILCHES en nombre del Patrimonio 

Autónomo FG-141 FIDEICOMISO ICOLAPIZ, por no haber aportado poder que le 

faculte para la representación judicial de dicha entidad. 

 

TERCERO: AGREGAR sin consideración el acta de posesión allegada por el 

curador ad litem de la demandada ANN ELIZABETH WESTERN LEUPIN y de las 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO: A través de la secretaria del despacho remitir nuevamente el acta de 

posesión al curador ad litem de la demandada ANN ELIZABETH WESTERN 

LEUPIN y de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS notificándolo del 

auto admisorio de fecha 12 de julio de 2022 y del auto de fecha 24 de noviembre de 

2022 donde se resolvió corregir el numeral primero del auto admisorio del 12 de julio 

de 2022. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ejecute los 

actos a su cargo, como lo es la notificación del demandado Patrimonio Autónomo 

FG-141 FIDEICOMISO ICOLAPIZ con Nit. 805.012.921-0 cuya Vocera es ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (ANTES SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A 

“FIDUFES”) y la inscripción de la demanda ordenada mediante auto del 12 de julio 

de 2022, debiendo adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del 

término concedido cumpla con la carga procesal impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO.     

       

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 015 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   FEBRERO 01- 2023  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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